
 
 

 

 
Art.  7  de la Ley  Org ánica  de Tr anspar encia  y  Acceso a la I nfor mación Pública  -  LO TAI P 

d) Los  serv icios que ofr ece y  las for mas  de acceder  a  ellos, horar ios  de at ención y  demás indicaciones  necesarias, para  que la  ciudadanía pueda ejer cer  sus  der echos y cumplir  sus  obligaciones  

 
 

 
 

 
 

 
N o.  

 
 

 
 

 
 

 
Denominación del ser vicio 

 
 

 
 

 
 

 
Descr ipción del ser v icio 

 
 

 
 

 
 

Cómo acceder  a l serv icio 

(Se  describe e l detalle del pr oceso que 

debe seg uir  la  o el ciuda da no para  la  

obtención del serv icio). 

 
 

 
 

 

 
Requis it os  par a la obt ención del serv icio  

(Se deberá lis tar los  r equisitos que exig e la  

obtención del servicio y  donde se  obtienen)  

 
 

 
 

 
 

 
Pr ocedimient o inter no que s ig ue el serv icio 

 
 

 
 

Hor ar io de 

atención a l 

público 

(Deta llar los  días  

de la  sema na  y  

hor arios)  

 
 

 
 

 
 

 
Cost o 

 
 

 
 

 
 

Tiempo est imado 

de respuesta  

(Hora s, Día s, 

Sema na s)  

 
 

 
Tipo de beneficiar ios  

o usuarios  del 

ser v icio 

(Descr ibir  s i es  par a  

ciuda da nía en 

genera l, per sona s 

na turales, per sonas  

jurídica s, O NG,  

Personal M édico)  

 
 

 
 

 

 
Oficinas  y  

dependencias  que 

ofr ecen el serv icio 

 
 

 
 

Dir ección y t eléfono de la  

oficina  y dependencia  que 

ofr ece el ser vicio 

(link par a  direccionar a  la  

pág ina de inicio del s itio web 

y/o descripción manual)  

 
 

Tipos  de canales  

disponibles de atención 

pr esencia l:  

(Detallar  s i es por  

venta nilla, oficina,  

br ig a da, pág ina  web,  

corr eo e lectr ónico,  cha t  

en línea,  conta ct center, 

ca ll center,  te léfono 

institución)  

 
 

 
 

 

 
Ser vicio 

Aut omat izado 

(Si/No)  

 
 

 
 

 
 
 

Link  par a descar gar el 

for mular io de  serv icios  

 
 

 
 

 
 
 

Link  para  el ser v icio por 

int er net (on line)  

 
 

 

 
N úmer o de 

ciudadanos  / 

ciudadanas que 

accedier on al 

ser v icio en el 

últ imo per íodo 

(mensual)  

 
 

 

 
N úmer o de 

ciudadanos  / 

ciudadanas que 

accedier on al 

ser v icio 

acumulat iv o 

 
 

 
 

 
 
 

Por cent aje de  sat isfacción sobr e el 

uso del serv icio 

 

 
 

 
 

 

 
 

1 

 

 
 

 
 

 

 

 

Solicitud      de    A cce so   a   la 

Información Pública.  

 

 
 

 
 

 

Facilitar el derecho de acceso a la información 
pública de conformida d a  lo dispuesto por la 

Ley Orgánica de Trasparencia y  Acceso a la 

Información Pública LOTAIP.  

 

 

 

1.  Entregar la solicitud de acceso a la  
infor ma ci ón  públi ca  e n fí s i co.  
2.  Estar pendiente de que la respuesta de 

contestación se  entregue antes  de los  15 días 
dispuesto en el  Art. 9 de la LOTAIP (10 días  y 5 

días con prórroga).  

3, Retirar la comunica ción con la respuesta  a  

la solicitud en las oficinas de la EP EMAPA C.  

 

 
 

 
 

 

 

 

1. Llenar e l formulario de la 

la información pública.  

 

 
 

 
 

 

 

 

solicitud 

 

 
 

 
 

 

 

 

de 

 

 
 

 
 

 

 

 

acceso 

 

 
 

 
 

 

 

 

a  

 

 

1.  La solicitud de acceso a  la   informa ción pública  

l l eg a a  l a má xi ma  a utor i da d de  l a  i nsti tuci ón.  
2.  Pasa a l área  que genera, produce o custodia  la  
información.  

3.  Se  r e mi te  a la  má xi ma a utor i da d pa ra la  fi r ma  de 

la respuesta o a quien haya delega do oficia lmente en 

cumplimiento del Art.  13 del Reglamento a  la  LOTAIP.  

4.  Entrega de la comunicación con la respuesta al 
o la solicita nte. 

 

 
 

 
 

 

 

Lunes a V iernes  

0 8 :0 0 a 1 3 :0 0 y  

1 4 :0 0 a  1 7 :0 0  

 

 
 

 
 

 

 

 

Gratuito 

 

 
 

 
 

 

 
 

15 días  

 

 
 

 
 

 

 

 

Ciudada nía  en general 

 

 
 

 
 

 

 

 

Secretaría de la EP 

EMAPAC 

 

 
 

 
 

 

Sucre y Da nie l O jeda  
Edif icio del GAD Calvas  

Planta Baja  
Oficinas  administrativas EP 

EMAPAC 

 

 
 

 

 

La solicitud de acceso a  la 

información pública  se  la 
debe ingresar en la  of icina  

de Secretaría de la EP 

EMAPAC.  
T el é fono 0 7 2 6 8 7 9 9 8  

 

 
 

 
 

 

 

 

Si 

 

 
 

 
 

 

 

 
Formul ario solicitud acceso 

indormaci ón pública 

 

 
 

 
 

 

 
 

No 

 

 
 

 
 

 

 
 

Aplica  

 

 
 

 
 

 

 
 

1 

 

 
 

 
 

 

 
 

1 

 

 
 

 
 

 

 
 

100% 

 
 

 

 
 

 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

2 

 
 

 

 
 

 
 

 

 

 

 
 

Solicitud para  nuevas 

insta laciones        domiciliarias, para 

cambio de acometida o 
reubicación del   servicio   de Ag ua 

Pota ble  y/o alcantarillado 

sanitario pluvia l 

 
 

 

 
 

 
 

 

 

 

 
 

Facilitar e l acceso a ag ua potable y/o 
alcantarillado a  la  ciudada nia  en general 

media nte  la insta lación de nuevas  acometida s 

y reubicación de instala ciones  existentes por 

parte de la  EP EMA PAC 

 
 

 

 

1.  Comprar los formularios en la  oficina  de 

recauda ción de la  EP EMA PAC: S olicitud del 

servicio de agua  potable y/o alca ntarilla do;  
Formulario anexo para inspección y  

el a bor a ci ón  de pla nill a ; y cer ti fi ca do de no  

adeudar a la EP EMAPA C.  
2.  Entregar   todos   los    requisitos    en   la  
oficina  de Dirección Técnica. 
3.  Luego de 7 días hábiles, verif icar el esta do 

de la  solicitud en Dirección Técnica.  
4.  Si e l servicio es  fa ctible, se  procede a  
cancelar los valores de insta lación en T e sor e ri a  

y se  fi  r ma  e l  contr a to  de l nue v o servicio en 
Asesoría Jurídica. 

5.  Di r e cci ón  T é cni ca j unto con el cl i e nte  

coordina  la fecha  para la instala ción del nuev o 

servicio o ca mbio de lugar de la  acometida. 

 
 

 

 
 

 

Per sonas nat ur al e s:  

1.  Llenar  el formulario de solicitud del servicio de 

agua pota ble  y/o alcantarillado. 

2.  Copia de escritura. 
3.  Copia  de cedula  de identidad y certif ica do de 
votación del propietario 
4.  Certif ica do de no a deudar a l GAD Ca lvas y EP 

EMAPAC.  

 

Per sonas j urí di ca s.  
1.  Llenar  el formulario de solicitud del servicio de 

agua pota ble  y/o alcantarillado. 

2.  Copia del RUC. 
3, Copia  de cedula  de identidad y certif ica do de 

votación del representante legal.  

 

 

1.  Se    califica     la     solicitud    presenta da    por   el  
cl iente  . 
2.  Dirección Técnica realiza la inspección en e l 

domicilio del cl iente. 

3.  El director técnico genera  el presupuesto 

referencia l de la instala ción nueva de ag ua pota ble,  
alcantarillado sa nitario y/o pluvial.  
4.  guardalma cen verif ica  la  disponibilidad de 

materiales que se utiliza n para la nueva instalación. 

5.  Asesoria Júridica realiza e l contrato para  el nuev o 

servicio.  
6.  Tesoreria  genera  la  factura  para  el pag o del nuev o 
servicio.  

7.  Reca uda ción recepta los valores que 

corresponden por la nueva  insta lación.  
8.  Tesoreria envia  la  orden de trabajo a  Dirreción 

Técnica, una  vez cancela dos  los  valores.  

9.  Director  Técnico coor dina  con el Jefe de cuadrilla  
la e jecución del  trabajo de instala ción.  

 
 

 

 
 

 
 

 

 

 

 
 

 
 

Lunes a V iernes  

0 8 :0 0 a 1 3 :0 0 y  

1 4 :0 0 a  1 7 :0 0  

 

Costo   depende 

de los  ma teriales  

utlizados para la  
insta lacion del 

servicios  de agua  
pota bl e y/o  

alcantarillado.  

Los precios  de  

referencia  se  
encuentra en la  

ordena nza 

municipal de 
Regulación,  

Adminis tración 

de servicios de 
agua pota ble y  

alcantarillado de 

la EPEMAPA C, 

publicada en e l 
R.O . S uple me n to  

No. 279 del 01 de 

j ul i o  de 2 0 1 4.  

 
 

 

 
 

 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

10 días  

 
 

 

 
 

 
 

 

 

 

 
 

 

 

Personas  na turales o 

júridicas.  

 
 

 

 
 

 
 

 

 

 

 
 

 

 

Dirección Técnica  EP-  

EMAPAC 

 
 

 

 
 

 
 

 

 

 

 
 

Sucre y Da nie l O jeda  
Edif icio del GAD Calvas  

Planta Baja  
Oficinas  administrativas EP 

EMAPAC 

 
 

 

 
 

 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

Oficina Dirección Técnica. 

 
 

 

 
 

 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

No 

 
 

 

 
 

 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

No 

 
 

 

 
 

 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

aplica  

 
 

 

 
 

 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

No A plica  

 
 

 

 
 

 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

4 

 
 

 

 
 

 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

4 

 
 

 

 
 

 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

100% 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

3 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

Solicitud       deparámetr os       de 

s  i de ño, cer ti fi ca do de  

prefactibilidad    y     supervisión de 
trabajos de infraestructura. 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 

El  cl i e nte  pr e se nta  e n l a s  ofi ci na s  de dirección 
técnica  de la EP-EMA PAC la solicitud de 

parámetros  de   diseño,  cer ti fi ca dp de  

pr e fa cti b ili da d  y  supe rv is i ón  de trabajos de 
infraestr uctura. 

 
 

 
 

 

 
 

 

1.  Comprar los formularios en la  oficina  de 

recauda ción de la  EP EMA PAC: S olicitud del 

servicio de agua  potable y/o alca ntarilla do;  
Formulario anexo para inspección y  

el a bor a ci ón  de pla nill a ; y cer ti fi ca do de no  

adeudar a la EP EMAPA C.  
2.  Entregar   todos   los    requisitos    en   la  
oficina  de Dirección Técnica. 
3.  Di r e cci ón  T é cni ca j unto con el cl i e nte  

coordina  la fecha y horario para la inspección. 
4.  Luego de 60 días  Dirección Técnica  emite e l 
informe con e l estudio solicitado.  

5.  Cl i e nte  re tir a  el  i nfor me  o ar chiv o  e n  

Dirección Técnica. 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

1.  Llenar e l formulario   de solicitud de párametros de 
diseño, certif ica do de prefa ctibilidad   y supervisión de 

trabajos de infraestructura en la  especie valorada. 

2.  Copia   de    pla nos     aprobados    por   Dirección 
Técnica.  
3.  Copia  de cédula  de identidad y  certif ica do de 

votación del propietario.  
4.  Certif ica do de no a deudar al GA D Ca lvas y EP-  
EMAPAC.  

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

1.  Se    califica    la     solicitud    presenta da    por   el  
cl iente.  
2.  Dirección Técnica  realiza la  inspección en el 

domicilio del cl iente. 

3.  El Director Técnico genera el informe del 

estudio solicita do.  

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

Lunes a V iernes  

0 8 :0 0 a 1 3 :0 0 y  

1 4 :0 0 a  1 7 :0 0  

 

Para estudios  y 

aprobación de 
planos para 

urbanizaciones 

del sector  
ur ba no, se  

cobrará e l diez  

por mil del 
avalúo cata stral 

del terreno 

donde se  

desarrolla en 

pr oy e cto y par a  
supervición de  

obra se  cobrará 

el cinco por mil 
del  pr e supue sto  

de la  obra 

correspondiente  
a l a obr a ci vi l e  
infraestr uctura 

e n e l G A D CC y l o 
del  s i  s te ma  de 

alcantarillado y 
agua pota ble  en 

la EP-EMAPAC 

respectivamente.  

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

60 días  

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

Personas  na turales o 
júridicas.  

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

Dirección Técnica  EP-  
EMAPAC 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 

Sucre y Da nie l O jeda  
Edif icio del GAD Calvas  

Planta Baja  
Oficinas  administrativas EP 

EMAPAC 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

Oficina Dirección Técnica. 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

No 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

No 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

aplica  

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

No A plica  

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

0 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

0 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

100% 

 

 
 

 
 

 
 

 

 

 

4 

 

 
 

 
 

 
 

 

 

Ca mbi o   de   ca te g ori a    por 

tercera edad o disca pacidad 

 

 
 

 
 

 
 
 

Con e ste se rvi ci o  se  e xone ra  a l cl ie nte  con 

el 50% del valor del consumo, cuando 
cumple  con los  requisitos establecidos en 

la Le y del  A nci a no o l a l e y Or g á ni ca de  

Disca pacidades según corresponda. 

1.  Comprar el formulario en la  of icina  de  

Reca uda ción de  la  EP-EMAPA C: Solicitud de  
servicio varios. 
2.  Entregar todos los  requisitos en la 

ventanilla  de Inspección.  

3.  El inspector  de agua  pota ble junto con e l 

cl i e nte coor di na l a fe cha  y hor ar i o pa ra  l a 
inspección. 
4.  Si el resultado es fav orable y cumple los  

requis itos de la Ley del Anciano o la  Ley  
Orgánica  de disca pacida des, e l inspector  

realiza     e l     cambio    de     ca teg oria     en    e l  
s i stema.  

5.  La aplica ción de la  nueva categ oria entra e n 

vig e nci a a pa r ti r del  s ig ui e nte  me s  de  

facturación.  

 

Per sonas  t er cer a e da d:  

1.  Llenar  el formulario de solicitud para cambio de 

categoria.  
2.  Copia  de cedula  de identidad y certif ica do de 
votación del propietario.  

3.  Certif ica do de no tener inquilinos  emetido por el 
GAD Calvas .  

4.  Copia de la  última planilla de pag o. 
 

Per sonas Di sca pa ci da de s:  

1.  Llenar el formulario de solicitud para ca mbio de 

categoria.  

2.  Copia de cédula de identidad.  
3.  copia del  carnet de discapa cidad.  
4.  Copia de la  ultima planilla de pag o. 

 

 
 

 
 

 

1.  Se    califica     la     solicitud    presenta da    por   el  
cl iente  . 
2.  El i nspe ctor de  a g ua r ea li za l a  vi s i ta  al  domi cili o  

del  cl  i e nte  par a l a  i nspe cci ón  correspondiente. 

3.  Si el resultado es fav orable, e l   inspector realiza  

el cambio en e l s i stema.  

 

 
 

 
 

 
 

 

 

Lunes a V iernes  
0 8 :0 0 a 1 3 :0 0 y  

1 4 :0 0 a  1 7 :0 0  

 

 
 

 
 

 
 

 

 

 
Gratuito 

 

 
 

 
 

 
 

 

 

 
48 horas 

 

 
 

 
 

 
 

 

 

 
Personas  na turales  

 

 
 

 
 

 
 

 

 

Unidad de Medición y 

Facturación 

 

 
 

 
 

 
 
 

Sucre y Da nie l O jeda  

Edif icio del GAD Calvas  
Planta Baja  

Oficinas  administrativas EP 

EMAPAC 

 

 
 

 
 

 
 

 

 

 
Venta nilla de Inspección 

 

 
 

 
 

 
 

 

 

 
No 

 

 
 

 
 

 
 

 

 

 

No 

 

 
 

 
 

 
 

 

 

 

aplica  

 

 
 

 
 

 
 

 

 

 
No aplica  

 

 
 

 
 

 
 

 

 

 

2 

 

 
 

 
 

 
 

 

 

 

2 

 

 
 

 
 

 
 

 

 

 

100% 

 
 

 

 
 

 
 

5 

 
 

 

 
 

 
 

Cambio de Nombre 

 
 

 

 
 

E ste  se rv i ci o se  otor g a cua ndo e l  cl i e nte  

que  a dqui ri ó  un pr e di o y de se a r e al i za r el  
traspaso de  dominio para que conste cómo 

titular en la  fa ctura de agua  pota ble  

 

1.  Comprar el formulario en la  of icina  de  
recauda ción de la  EP-EMAPA C: Solicitud de 

servicio varios. 
2.  Entregar todos los  requisitos en la 
ventanilla  tesoreria.  

3.  Pagar el derecho por cambio de nombre.  
4.  Si e l resultado es  favorable se  realiza  el 

cambio inmedia tamente.  
5.  La aplica ción de la  nueva categ oria entra e n 
vig e nci a a par tir  del s i g ui e nte  me s  de  

facturación.  

 
 

 

 
1.  Llenar  el formulario de solicitud para cambio de 

nombre. 

2.  Copia de escritura. 

3.  Copia de la  última planilla de pag o. 
4.  Copia  de cedula  de identidad y certif ica do de 

votación del nuevo propietario.  

 
 

Tesorería remítelas documentación a l Gerente para  

su aprobación.  
2.  Con la a proba ción del Gerente,  la  Tesorera emite 
la fa ctura por cambio de nombre.  

3.  Tesoreria remite la documentación al inspector  

de agua  pota ble  para  que realice  e l ca mbi o  

inme di a ta me nte  e n e l s i s te ma .  
4.  El   ca mbio   se   ref leja     en   la    facturación   del  
s iguiente  mes.  

 
 

 

 
 

 
Lunes a V iernes  

0 8 :0 0 a 1 3 :0 0 y  

1 4 :0 0 a  1 7 :0 0  

 
 

 

 
 

 
 

1 0  dól a re s  

 
 

 

 
 

 
 

8 Horas 

 
 

 

 
 

 
 

Personas  na turales  

 
 

 

 
 

 
 

Unidad Financiera  

 
 

 

 

 

Sucre y Da nie l O jeda  

Edif icio del GAD Calvas  

Planta Baja  
Oficinas  administrativas EP 

EMAPAC 

 
 

 

 
 

 
 

Venta nilla de Tesoreria  

 
 

 

 
 

 
 

No 

 
 

 

 
 

 
 

No 

 
 

 

 
 

 
 

aplica  

 
 

 

 
 

 
 

No aplica  

 
 

 

 
 

 
 

1 

 
 

 

 
 

 
 

1 

 
 

 

 
 

 
 

100% 

 

 
 

 
6 

 

 
 

 
Reca uda ción 

La empresa emite la   factura correspondiente 

por los servicios  de agua potable y 

alcantarillado,  la  misma  que es  e nv ia da  al e -
ma il del cl i e nte .  

Con   es ta   factura   puede   acercarse   a   la  
ventanilla  de reca uda ción para cancelar e l 
valor del consumo.  

 

 

El  cl i e nte  de be  pr e se nta r  el  núme r o de  cuenta  

o los  da tos del titular de  la cuenta  en la  

ventanilla  de reca uda ción de la  EP- EMAPAC.  

 

 
 

 
Se r cl ie nte  

 

 
 

 
de la  EP-EMAPA C 

 

 

1.  Reca uda ción verifica los  valores   facturados en 

el s i s tema.  
2.  Reca uda ción reg istrar e l pago ingresa do la  
información del s i stema  

 

 

 

Lunes a V iernes  

0 8 :0 0 a 1 3 :0 0 y  

1 4 :0 0 a  1 7 :0 0  

 

 
 

 

Gratuito 

 

 
 

 

1 Hora  

 

 
 
 

Personas  na turales o 
júridicas.  

 

 
 
 

Unidad de Medición y 
Facturación 

 
 

Sucre y Da nie l O jeda  

Edif icio del GAD Calvas  

Planta Baja  
Oficinas  administrativas EP 

EMAPAC 

 

 
 

 

Venta nilla de Recaudación 

 

 
 

 

No 

 

 
 

 
No 

 

 
 

 
aplica  

 

 
 

 

No aplica  

 

 
 

 
3.311 

 

 
 

 
3.311 

 

 
 

 
100% 

Para  ser llenado por  las inst it uciones  que disponen de Port a l de Tr ámites  Ciudadanos  (PTC) Porta l de Tr a mites  Ciuda da nos  (PTC)  

FE CH A A CTU A LIZA CIÓ N  D E LA  INF OR M A CIÓ N :  
D D /M M /A A A A 
29/03/2022 

PERIO DICID A D D E  A CTU A LIZ A CIÓ N D E  LA IN FO R M A CIÓ N:  MENSUA L 

UN ID A D  PO S E E D OR A D E  LA IN FO R M A CIO N - LIT ER A L d):  DIRECCIÓN TÉCNICA  

RE S PO NS A B LE D E  LA U N ID A D  POS E E D OR A D E  LA IN F OR M A CIÓ N D E L LITE R A L d):  I NG . A NT O NI O F RA NCE LI N  JUM BO E S T RA DA  

COR R E O E LE CTR Ó NICO D E L O LA RE S PO NS A B LE D E  LA U N ID A D  POS E E D OR A D E  LA IN F OR M A CIÓ N :  
 

ajumbo@emapac.gob.ec 

NÚ M E R O T E LEF ÓN ICO D E L  O LA RE S PO NS A B LE D E  LA UN ID A D  PO SE E D O R A D E LA  INF O R M A CIÓN :  (07) 2687-998 

 

 

 
 
 

 

1 de 1 EM P RES A  P ÚBL ICA  M U NICIP AL  DE A G U A  PO T ABL E,  AL CA NT A RILL A DO  Y  SA N EA MIN ET O  D E CAL V A S  EP -E M A PA C  lite ra l d ) L os _ se rv i cio s _q ue _o f re ce _ y_ la s_ fo rma s -d e_ a c ce de r_ a_ ello s  

http://emapac.gob.ec/archivos/2020/Transparencia/formularios/Formulario_solicitud_acceso_informacion_publica.pdf
http://emapac.gob.ec/archivos/2020/Transparencia/formularios/Formulario_solicitud_acceso_informacion_publica.pdf
http://emapac.gob.ec/archivos/2020/Transparencia/formularios/Formulario_solicitud_acceso_informacion_publica.pdf
mailto:ajumbo@emapac.gob.ec

